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Prqg¡'anta Nacional de liacilitaciótt (FAL) del Ti'anspol¡e

Aére'o;-" pre;eniado por la Sea'etaría Permanente del Conüté,

Nacionai de FaciTitación qFAL) del Trarlsporte, Aéret¡,.

depen'difnte de la Sub^Dii:ección'de Transporle Áéi'eo.

Qne ,es cqnueniente modificar y actuulizar el Decrelo N' 17994
dei I,7,de jutiq dgl 200;2, "Que aprueba.el Programa Nocii,¡nal cle

Faqilítaciór¡ (FAL) del Trans¡1orte Aéreo", cons'íde'ranclo lo,s

cambtos de rJenomütación, que por Ley de la Nación han sttfriclo
algunos Organisntos' míetltbros pet'nianentes del Contité,

.involucrados en los procedíntientos de facilitación a s'er apliQ¿tdo.v

en 'tós aeropuertos internacionales, así como Io$

17.924,'btriL t7 D,ti
NACIONAL })E

l4ST0: La Nota No 0B de

. Aeronáutica Civil
N" 19612011); y
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recoinendaciónes de lq última auditoria de la Organización de la
Seguridad de la

cl

lcAyiación Civil Internacional, OACI de

Avíación, (setíembre 2 
!0 
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Que confonne con.eliArtículo 37 del Convenio sobre Attiacír5rt

Civíl lt:tternacional (Convenio de Chicago - 1944) ratificado por
la Ley N" 9 del 22 de j,unio de 1948, "La República del Paragt'ny
cotno Estado conlralanle, ííette el contprontíso d¿ colabo¡'ar' afin
logr"ar el más al ;5'

reglamentaciones, s
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poR EL CUAL SE MqDIFnCA yAMPLÍÁ EL-DECRETO N" 17.994 DEL 17 DE
ruLrc DE 2002 "QUE APRUEE,A Er. PI|OGIT'AM,A N/ACXOI{,AL DE
F/XCil,ITACI ÓN 6AL) D EL TRA,I{SP ORTE AÉ R.E O ".

-z-

Que asimismo.el criterio relativo a la aplicación, por parte de los

Estados contratantes de las Normas y Métodos recomendados

internacionales relativos q Facilitación, se ve reafirmado por el

Articulo 2i del Convenio de Chícago que expresa la obligación
aceptada por cada Estado contratante de " adoptar mediante la
promulgación de reglamentos especiales o de otro modo, todas

lqs medidas posibles para facilitar y acelerar la navegación de

Ies aeronaves entre territorios de los Estqdos contratantes y pqra
evitar todo retardo innecesario a las aeronaves, tripulaciones,
pasajeros y carga especialmgnte en Ia aplicacíón de las Leyes

sobre inntigraciones, sanidad, aduqna y despacho.

Que a este fin y de acuerdo con las disposiciones citadas, el
'Consejo de la OACI adoptó las "Norntas y Métodos
Recomendados Internacionales Anexo 9 Facilítación al
Convenio sobre Aviación Civil Internácíonal ".

Que la Ley N" 2199/03, "Que dispone Ia Reorganización de los
Órganos Colegiados Encargados de Ia Dirección de Empresas y
Entidades del Estado Paraguayo", modifica los Artículos 9o, I2o,

22" y 28 de Ia Ley 73/90 que uea la Dirección Nacional de

Aeronáutics Civil. DINAC. -

Que el Comité Nacional de Facilinción del Transporte Aéreo
Internacional, estó facultado a realizar e introducir los ajustes
que estime apropiados y convenientes, en vista a mejorar y
actuqlizar periódicamente el Programa Nacional de Facilitación
del Transporte'Aéreo, y en ese contexto en su primera sesión
ordinaria de fecha 28 de mayo del 2010, recomendó la
probación de Ia versión modificada y actualizada dql Prograrsa

Nacional de Facilitación (FAL) del Transporte Aéreo por Decreto
del Poder Ejecutivo, considerando que el aludido Programa dbbe

ity4 un eficaz instrumento para la coordinación de
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pOIt. EL CU.AL SE MODIFIC,A Y,AMPI'LÁ EI' DECRETO N' 17'994 DEn' 17 DE

JUI'rc DE 2002 ,,Q(JE 
'APR]\UEE'A EL PR}GI\AM'A I{ACI0N,AL DE
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privadasinvolucradosasícomolaprovisiónyempleodelos
medios humanos y materiales en la gestíón de,la Fac.ilitución

(FAL) del Transpárk Aéreo en los Aeropuerto.s Internacionales y

Nacionales del País.

Que la Dirección'de Asuntos Jurídicos' Derechos Humanos y

Derecho Internacional Hun,tanitario del Mínisterio de Defensa

Nacional, se expidió favorablemente a través del Díctamen No

141/201L

POR T,1/NT}, en ejercicío de sus atribuciones constitucionales,

EL X"ITESIDENTE DE LA ItEIrÚtsLIC,A DEL PAtrI'AGAAY
' ' 

DECtrt.ET-A:

Art. 1".- Apruébase la modificacíón y atnpliación del Decrelo N" 17'994 del 17 de

¡itro aet 2002, "eue Aprueba el-Programa Nacional de Facilitación (FAL)

del Transporte Aéreo", c'ttyo texto adjunto forma parte del presente Decreto'

,4.rt" 2o.- Autorízase a la Diyección Nacionql de Aeronáutica Cívil (DINAC) y a los

Organísmos miembros del Comité Nacional de Facilitación (FAL) del

Tránsporte Aéreo Internacional a adoptar y aplicar, conforry con lo

establecido en el Programa Nacíonal de Facilítación (FAL) del Transporte

Aéreo, Ios progromas, reglamentos, métodos y procedimientos de

implementación necesarios, los cuales se integrarán como Anexos al

Progranta Nacional de Facilitación (FAL) del Transporte Aéreo'

ESCOFIA {SESI r, FEt{tr{ál{DS IrtlGS IyIENDEEt1 r Gatelí¡rolnuf*Royfirtir
ú6: f tr-orge Eárs Cflstt'o
t'r :: fuederlco Ae¡lñt
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i;.:; ()



'EL DE;R Ero N -fIlqAJZu L

MA L T]IA

1 Et Programa Nactonal de Facilitación (FAL) tiene como objetivo la adopción

de tódas las medtdas viables para facilitar, simplificar los trámites y acelerar

Ios despachos relatiyos a Ia entrada, tránsito y salida de aeronaves,

Íripulaciones, pasajeros, equipaje, carga, correo y suministros elintinando los

obstáculos y retrasos innecesarios en los qeropuertos de la República del

Parágu.ay, que prestan ser-vícios a la aviación civil internacional. Al referirse

al tráfico, debe entenderse que este incluye al doméstico, internacional y de la
Aviacíón General.

2. EI presente Programa está dirigido a satisfacer los requerimientos previstos en

Ias Normas y Métodos Recomendados internacionalmente por Facílitación en

el Anexo 9 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, así como las,

disposíciones relativas a Ia Fqcilitación del Transporte Aéreo que contiene el

Anexo tT rgeguridad, de modo que en Ia medida de lo posible, Ias medídas y
procedimfentos dé Seguridad causen un mínimo de interferencia o demoras en

de la Aviación Civil Internacional.

DE

Los términos y expresiones indícados a continuación, cuattdo se usan en las

normas y métodos'recomendados%lafivos a Facilitación, tienen el sígnificado y
uso internacional mós amplio, siendo los siguientes:

Admisión. El permiso otorgado s unü personü por lüs auloridades competenles

de un Estado para enlrar a ese Estado, de conJbrmídad con sus leyes nacionules.

Admisión femporal" Frocedímíento de aduanas en virtud del cual defermínadas
mercancías pueden enlrar en un lenitorío aduanero exoneradas
condicionalmente del pago del importe de los derechos e impweslos, en su
lotalídad o en parle; tales mercancías deben irnportarse para un.fín especifico y
estar destinadas a la reexportación dentro de un periodo especfficado y sin haber
sufrido ningún cambio, excepto la depreciaciótt normal debida al uso que s¿

haya hecho de Is.s mismas.

Aeropuerlo infernacional. Todo aeropuerto desígnado por el Estqdo contratanle
en cuyo territorio está s¡tuado, como puerto de entrada o salida para el tréfico
aéreo internacional, donde se llevan a cabo los tramites de aduanas, inmigración,
salud. pública, reglamentación veterinaría y fitosanítaria, y procedimientos
similares.

Agente sutorizado, Persona que representa al explotador de aeronaves y que estó
para actuar en los as'untos relacionados con Ia entrada y

1/I 5
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de.spacho de sus aeronaves' tripulación, pasajet'os,-cTrga' correo' equipaje o

,.ir*irirtros e incluye, cuando Io permita la legislación nacional, a terceros

'¡' " autorizados par.a ocuparse de la carga en la aeronave'

Área infectada. (Para fines de salud humana) Áreas geográficas definidas en las

que se ábrn*on la transmisión activa de enfermedades transmitidas por vectores

humanos o animales o por ambos, según las notificaciones de las autoridades de

salud púbtíca locales o nacíonales o Ia Organización Mundíal de la Salud'

Nota - La Organización Mundiql de la Salud publica en el "\4/eekly

Epidemiological Record" una lista de las áreas infectadas que notiJican las

admínistr aciones s anitarias.

Carga. ,Acción de colocar mercancías, cotrreo' equipaie o suminislros abordo de

una Aeronqve parü transporlarlos en wn vwelo.

Comodidades püra los pasajeros: Instalaciones y servicíos que se suminislran a

los pasaieros )t que no son esenciales para el despacho'

Control de Eslwpefocíentes. Medidas adoptadas para controlar el movimtento

ílícíto de estupefacíentes y sustancias psicotrópicas por vfa aérea.

Control de inmigracíón: Medidas adoptadas por los Estados patü controlar ls

entrada, el trdnsilo y la salída de sus lewitoríos de las persolxas que viaian por

vía aérea.

Corleo. Despachos de corresp,ondéffiia y otros artfculos que los servícios postales

presentan cán et fin de que se entreguen a otros servicios postales, confornte a las

normas de la Unión Postal Universal (UPU) 
#

Declaranle. Toda persona que hace una decluración de mercancías o en cuyo

nombre se hace tal decluracíón.
Derechos e impuestos a la imporlación. Derechos de aduana ! todos los demds

derechos, impuestos o gravtimenes recaudados al itnportar mercancías o en

yelacíón con dicha imporlación. No se íncluyen los cargos cuyo imporle se limile
al coslo aproximado de los servícios prestados ni los percíbidos por ls aduana en

nombre de olrs adnünístrqción nacional.

Descarga. Acción de sacar las mercancías, correo, equipaje o

aeronave después del aterrizaje.

Desinseclación. Operación praclicada para controlar o

aeronav e s y c ontene dor e s.

sutninistros de una

matar insectos en

Despacho de met'cancías. Realización de las formalidades aduaneras necesarías

Jin de qwe las mercancías puedan ser impartadas para el cottsurno interior,

a

t'

exportad{s I colocadas al amparo de ofro régimen aduqnero.
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Directorio de:ílaves púltlicss de Ia OACI (DCP OACI) Base de datos central que

hace las,véces de reposílorio de los cerlfficados de los !ínnunles de documentos
(Cds) (qrye contienen las claves públícas de los jirmantes de documentos), Ia lista

ms.istrh CSCA (MLcsca), los cerffficados de enlace de Ia Auloridad de

bertificación Jírmante del país (ICcsca) y las listas de revocacíón de cerlificados
expedidas llor los participanles, junto cotT un sistema parü su disÍribución en

| ' lodo e[ rnundo, que la OACI nnantiene en nombre de dicltos parÍicipanles a fin
defacilifar [u validación de los dalos en los DVLM electrónicos--

Docutnenlo de viaje, (Jn pasaporte u otro docurmenlo oficiatr de identidad
expedido por un Eslado o una organiryción que pwede ser utilizado por el lilular
leg itínro p ar a viaj es internacionales.

Docurnenlos de los exploladores de aeronüves. Cartas de porte aéreo/notas de

consignación, billetes de pasajes y tatjetas de embarque de pasa.ieros,

rlocurnenfos de liqwidación bancaría y de agencia, billeles de exceso de eqwipaje,
bonos de crédito (MCO), informes sobre daños e iruegularidades, eÍiquelas para
el eqwipaje ! pürü la carga, horarios y docwmentos relaÍivos al peso y al centraie, 

_

paril uso de los exploladores de aet'onattes.

DVLM electrónico" An DVLM (pasaporte, visado o larjeta) que incorporq un
circuito integrado sin conlacto que comprende la capacidad de identfficación
biométrica del titutrar del DÍ4,M de conformidad cott las especiJícacíones de la
parte pertinenle del Doc 9303- Documento de viaje de leclura mecánica.
Enrergencía de Salwd Pública de importancía nacional. An evenlo
exlraordinario que, de conformidad con el Reglannento Sanita.rio fteturnacional
(2005) de la Organizacíón Mwnttíffi de Ia Salud: i) constituye wn riesgo para la
salud pwblica de olros Estaclos s causa de Ia propagación inlernacionql de una
enfermedad y ií) podría exigir utxa respues'ta inlernncionsl. caordinadn.

Equipo de seronave. Artículos, incluso el boliquín de prímeros auxílios y el
equipo pqra supervivientes, así como provísiones transportadas a bordo, que no
sean repuestos ni suntinistros, y que se utilizan a bordo de las aeronaves durante
el vuelo.

Evaluación de riesgo" La evaluación que efecfúa wn Eslado para delerminar si
una persona deporlada puede ser trasladada ulilizando sentícios aéreos
comerciales con o sin acornltañamienla de cwstodius. En Ia evuluación deberían
lenerse en cu.anta todos los factores pertinenles, inclwida su aptitud, mental y
física para sw traslado en un vuelo comercial, su buena dísposición o renuncia a

viajar, sws patrones de comporlamiento y íodo antecedente de aclos violetntos.

Explofador de qeronaves. Persona, orgatústno o empresa que se dedica, o
propone dedicarse, a la explolación de aeronayes.

sísfemdtica de procedímíerúos y mélodos de
organismos encargados de Ia inspeccíón, la

(''

Gestíón de riesgos. ,4¡tlicación
gestiótt¡Jue n a los
t. I /\,4^,,

'J
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informución necessría parú qtender movimientos o etníos que replesenlan un
ríesgo.

Inicio del viaje. El pun.to en que la persona inició su viaje, sin tener en cuenla
ningún aeropuerlo en el que haya hecho una parada en lransilo direclo, la sea

en un vuel.o direclo o en un vuelo de enlace, si no salíó de la zona de trrinsito
directo del aeropuerta en cwestión.

Inspecfor de Seguridad Operacional de la Aviacíón. Para los Jínes del Anexo 9,

wn inspector de seguridad operacional de la aviución es una persona, designada
por un estqdo contratanle, qwe se encargü de inspeccionsr aspeclos relacionsdos
con Iu seguridad de las operaciones del transporle aéreo, de acuerdo con las
ínstrucciones de Ia awtoridad compelenle.

Nola- Entre los ejemplos de inspeccíones de seguridad operacíonal.liguran [as

inspecciones relativas a la aeronavegabilidad o a las operacíones de vuelos, y
cuales quiera otros as¡tectos relativos a la seguridad operacional de las
operaciones de transporte aéreo.

Íntegrídad fronteriza. La aplicación qae ejerce un Eslado de sus leyes y
reglamentos relafivos al movimienlo de mercsncías a través de sws fronlera*

Levante de las rnercancías. Aclo por el que las autoridades aduaneras permilen
que las rmercanc{as objelo de despacho sean puestas a dísposición de los
interesados.

Miembro de Ia Tripulación: persffir a quien el explotador asigna obligaciones
que lta de cumplir a bordo, dirante el periodo de servicio de vuelo.

Orden de deportacién. Una orden por escríto, expedida por las autoridades
competentes de un Estado y nolfficada a unü persona deportada, ordenándole
que salga de ese Estado.

Orden de retiro. Una orden por escrito notifícada por un Estado a un explotador
en cu))o vuelo viajó una persona no udmisible en ese Estado, ordenado al
explotador que retire a esü persona de su teruitorio.

Persona deportada. Una persona que fue admítida legatrmente a un Estado por
.rrr,r autoridades o Eue entro ¡tor medias ilícitos al Estado, y a quien
posteriorrnente las auloridades cornpetentes le ordenan aficialntente salír de ese
Eslado.

Persona documentada inapropiadamente, {Jna persona que viaja o intenta
iar: a) con un documenta de viaje que ha expirado o un visado que no es
ido; b) con un documento de viaje o un visado falsfficado, qwe ha sido objeto

de imilación fraudulenta o allerado; c) con el documento de viaje o visado de

'.i"l'{dY l:',t' -'¡i3rr'-ít'
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ículos, la seü desechables o destinados

aeronüves wtilizu para el sutninistro de

lar para servir los alimenlos y brindar

)Repuestos. Artículos, íncluso motores y hélices, para reparación y de recambio,

con miras' a su montaie en las aeronaves.

Retiro de una persons. Accíón medianle la cwal las awlorídades competentes de

un Estado, en cumplimiento de sus leyes, ordensn Q ulxa persona salir de ese

Estado.

Ríesgo para la Salud Ftiblíca. La probabilídad de que se ¡troduTca un evento que

pueda afeclar adversqmente la salud de poblacíones humanas )), en partícular,
de que se propague inlernacíonalmenle o pueda suponer wn peligro grave J)

directo.

Suministros. a) Suministros pür'a consurno (avitwallamiento); y b) Suneinistros
para llevar (mercancías).

a) Suministros (avítuallamiento) para consutno. Mercancías, ütdependientemente

de que se vendan o no, destinadas al consuma a bordo de la aeronave por parte de

Ios pasajeros y Ia tripulación, y los mercancías necesarias para la operación y
mantenim.iento de la aeronave, incluyendo combustible y lubricantes'

b) Suministros (mercancías) para llgar. Mercancías para ventq q los pasajeros y
la tripulación de la aeronave con m1ras a su utilización después del ateruizaie,

Visilante: toda persono que desembarque y entre en el tewitorio de un Estado
contratan.te dístinto det de su residencia habitual, permanercq en él legalmente

con arreglo a lo prescripto por ese Estado contratante, para fines legítimos en

calídad de no inmigrante, tales como de turismo, diversión, deportes, salud,

motivos familiares, peregrinaciones religiosas o negocios, y que no emprenda

ninguna ocupacíón lucratíva durante s'u estancia en el teruítorio visitado.

Zona de trónsito directo. Zona especial que se establece en los aeropuertos
internacionales, con Ia aprobación de las autorídades contpetentes y bajo su

superuísíón o control directos, en la que los pasajeros pueden permanecer durante
eI transito o trasbordo sin solicitar entrada ql Estqdo.

Zgna franca. Parte del tetitorio de un Estado contratante en la que toda
está fuera del

impuestos a Ia
ercqncía que se introduzca se considera generalmente que

terrítorio aduanero, por lo que respecta a los derechos e

f

('-^
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1. I, E G T SL,ACI O IY INT E RNACI O N,AL

. a.'Convenio de Aviación Civil Internacional o Convenio de Chicago 1944.

b. Anexo 9 al Convenio de Aviación Civil Internqcional.

,.,.. , c. Reglamento Sanitario Internacional
r'' .) d. Otros acuerdos y normativas internacíonales que seatx aplicables a la

Facilitacíón.

2. LEGISLACION NACIONAL

a. Co nstitución Nacional
b. Códígo Aeronóutico
c. Decreto N'8.160/2000, Decreto N'10.883/2000, Decreto N" 5933/2010 y
otras normas jurídicas que se dicteny que se relacionen con lafacilitacíón.

II/, ASTGIY,ACION DE KESPONS.ABII.IDADES

1. COMrrÉ N,ACTONAL DE FACILTTACIóN @AL)

El Contité Nacíonal de Facilitación (FAL) y sus miembros tendrán las
responsabílidades que les asignen las norntativas respectivas.

2. COMrTÉ DE FACTLTTACTON (FAL) DE AER.OPUERTOS

El Cotnité d.e Facilitación (FAfr de Aeropuertos y sus míembros tendrón las
responsabilidades que les asignen las normativas respectivas, siendo la
dependencia básica para coordinar las medidas y los procedimientos relativos
a la Facilitación en eI ámbito aeroportuqrio.

Atribuciones

Coordinar, supervisar y vigilar la aplicacíón del Programa Nacional de
Facilítación en los aeropuertos.

Utilizar como guía del Programa Nacional de Facilitación (FAL), el
documento de la OACI titulado "Doc. 7B9l-C/906/2 Fines de la OACI en la
esfera de Ia l'-acílítación" y el Anexo 9 Facilitación de la OACI, última edicíón
Apéndice l2 Modelo del Programa Nacional de Facilitación.

Asegurarse de que las medidas y procedimientos referentes a la facilitación
son adecuados y estón en constante revisión, como así misnto velar por el

imiento de lqs recomendaciones inherenles.

4 Informar a la Autoridad Competente acerca del estado actual de las medídas y
t.g_ryl,qs.r 

';dg vigor y dar traslado a dicha Autoridad de cualquier

a

I
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problema'rgla.cionado con lafacilitación en los aeropuertos y aquellos que no

puedary;b'r resueltos a nivel local.

NTITECCTÓN NACIONAL DE AERONÁUTICA CTI/IL - DÍNAC

Es una entidad autárquica, creada por Ley N" 73/90, y modfficada por la Ley

N" 2199/2003, debe aplicar los Tratados y Convenios Internacionales de la
materia ratificados por la Repúblíca, coordinándolos con las leyes

nacionales' y con las resoluciones de organismos inlernacionales como la
)ACI., Comísión Latinoamericana de Aviación Civil-cLAC, Organización
Mundial de Aduanas-oMA, organización Mundíal del comercio-oMC,
Organi.zación Mundíal de la Salud-OMS, Organización Mundial del Turísmo-

OMT, Organización Mundial Meteorológica-OMM, Asociación Internacional
de Transportistas Aéreos-IATA, Consejo Internacional de Aeropuertos-ACl,
etc.

Cotno Ente administrador de los Aeropuertos y servícios aeronóuticos deberó

proveer en coordinación con otros organismos competentes la infraesfructura

necesqria para el apropiado funcionamiento de aquellos, en vista a dar
cumplimiento al Programa Nacional de Facilitación'
La DINAC deberá mantener enfuncionamiento una dependencia encargada de

la Facilitacíón, que al mismo tiempo seró la Secretaría Permanente del Comíté

Nacional de Facilitación y de los Comités de Facilitación de Aeropuertos,

así mismo díspondrá que cada Aeropuerto que presle servicios a la
Aviación Civil Internacional cuente con un Comité de Facilitación (FAL)

presidido por el Director de Aeropuertos con la participación del

Adntinistrador del AeropuertoTl qu, pertenezca el Comité de Facilitación
(FAL)

MINTSTEMO DE R.ELACIOI'{ES EXTERIORES. MRE

Es el órgano encargado de planiJicar, coordinar y ejecutar la política exterior
bajo la dirección del Poder Ejecutivo, se rige por la Ley N" 1.635/00 del 23 de

noviembre de 2000, y la Ley 1i35/99 del Set-vicio Diplomático y Consular de

la República del Paraguay. Decretos reglamentarios y otras normqs

aplicables.

La Dirección Nacional de Aeronóutica Civil (DINAC), cuando deba realizar
alguna gestión de carácter oficial en el exterior en representación del Comité
Nacional, en primer lugar realizaró las coordinaciones pertinentes con este

Ministerio.

on respec'to a la emísión de las visas de ingreso al país
diplomáticos, oficiales y consulares, la dependencia
Minis'terio, Dirección de Pasaportes y Servicios Consulares,

(

4.

y de pasaportes
responsable del
tendrá en cuenta

recft\tendaciones de la OACI referente a;
. tl
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Cuenla con.:J.'uncionarios especialístüs, destacados en forma perrnanente en

Ios aeroptiertos, con laJinalidad de agilizar los conlroles ! las autorizaciones
pertinentés, fiscalízar el cwmplimienta de a) las medidas de segurídad en

maieria de sanidad animal, para la importación y exporlación de animales,
., (incluyendo verlebrados, inverlebrados de sangre fría o calienle, domésli'cos
'o salvajes, &ves, peces, mamtferos marinos, reptíles, batracios, quelonios,
abejas u otros artrópodos deslinados a cualqwier .fín), b) los prodwctos,
subprodwctos de origen anirnal, (y aqwellos destinados a la alirnentación
hwmana, animal, índwstría farmacéutica, uso induslrial, ornamenlación),
material reproductivo animal(semen, ernbriones, óvulos, ltuevos
embrionados y todas las formas precursoras de vida) y c) los produclos
biológicos y quimiolerdpicos deslinudos a uso velerinario corno así lambiétt
p r o d ucto s p ato ló gíco s.

,Ademós realiza la inspección de las mercaderías y vehículos de lransporte en

puerlos aéreos, deconüsa o retíene las mercaderías que no reúnan los

requisitos sanítarios para lu ímportación o exportación, eslablece los
mecanismos psra rninímízar el ríesgo de introducción de anímales y/o
productos portadores de enfermedades, divulgar oporlunamente la situsción
y requisitos zoosanitarios con respecto al movimiento internacional de

anímales, productos y subproduclos, dís¡tone el deslino de los desechos
alimenlicios de la tripwlación cotlto así mismo los embala.jes y accesorios
utilízados para el lransporle ínternacionsl de animales, produclos y
subprodwctos de origen animal en üeronüves.

A los fines de facilitación, efeclíarón las labores de control y fiscalización en

forma coordinada, en un mismo punto de control conjuntamente con los

funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas.

7. SER.Í4CIO NACTON,AL DE CAT.IDAD Y SANIDAD VEGETAX, Y DE
SEMILLAS - (SENAI/E)

Se rige por la Ley N" 2459/04, y queda constitwido por la fusíón d.e lu
Dirección de Defensa Vegetal (DD't/), lú Dirección de Semillas, (DISE), la
OJícina Fiscalizadora de Algodón y Tabaco, (OFAT) y el Departamento que
atiende lo relativo a estdndares y normas para lü cotnercíalizacíón inlerna y
externa de las ¡troductos y subproduclos vegetales de la Dirección de
Comercíalízqcíón del Miníslerio de Agrícwhura y Ganadería.
Es Ia aulorídad de aplicación de la Ley N" 123/91, "Qwe adopta nuevus
normas de Frotección Fitosanitaria, la Lev N" 385/94, "Lev de Semillas v

'rotección de Culfivares" y de las demás disposicíones legales cq)a
aplicación correspondiere a las dependencías del Míníslerio de Agrícwltura y

ionadas pasan a constiluir el SENAVE, con excepcíón de
Artículo 45 de la Lev N'2459/04.
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1) su adecusció.n cil formato de lectura mecúnica de conformidad con el

Manual ¿s r|D6|suaentos de viaíe de lectura mecdnica" Doc. 9303 de ls
OACI, Fa|te'l y 2 a fín de unifurmsr p¡s documenlos al formalo
internacionalmente wtilizado por otros Eslados, y 2) para la actualización y
renovación períódica de los elementos y características de seguridad de los

., decume esPeciJícaciones, Para
,,..:''DVLM biométrica, conforme

":; ' 
' estipula e de lecfura mectÍnica,

Doc. 9303, Parte 3,I/olumen ftr,

Por otra parte, la Dirección de Pasaportes y Servicios Consulares, se

aseguraró de mantener un fluido canal de comunicacíón para las gesliones

que correspondan con la Dirección General de Migraciones, en lo referente a

la agilización para la concesión de 'visas y al intercambio y divulgación de

inforrnación relqtiva a los Acuerdos Internacíonales de supresión de visas

entre la República del Paraguay y los demós pa{ses estableciendo una directa

cotnunicací.ón con las oficinas migratorias de los Aeropuertos'

s. MINISTERIo nE SALUD PÚELICA Y ITIENESTAIT SOCMI- - MSF y BS

Es la más qlta dependencia del Estado competente en materíq de salud y
aspectos fundamentalés del bienestar social.
Aplica las normqs y procedimientos sanitarios atingentes al cuidado de la
salud y los derechos y obligaciones de lqs normas contentpladas en el Códígo

Sanitario - L"y N" 836/80 y normativas complementaria,s y aJines'

Deberá establecer, examinar y ffi'mendar en la medída necesaría, las políticas
' nacionales relativas a; 1) la prevención de la propagacíón de enfermedades

contagíosas por vía aérea, para ello díspondrd que se efectúe Ia

desinseclación en las aeronaves y contenedores conforme a las Normas y
Métodos recamemdsdos del Anexo 9, wtilizsndo para ello los insumos
qwímicos a.propiados, conforme al Reglamento Sanitario Inlernacional, 2)-
progrswlas de cuarentena relacionados con Ia segurídad pública y medidas
de inspección qwe se deban aplicar en el caso de una emergencia satritaria y
3)- brindar toda la asislencia técnica necesaria para aplicar los
procedirnienlos sanitarios apropiados, relativos s la elirninación de excrelas y
desperdicios provenientes de las aeronaves y del Aeropuerto.

Por otra pcrte, deberá controlar periódicamente los locales cemerciales de

expendio de alimentos y bebídas.

6. SERYICIO NACTONAL DE C.ALIDAD Y SALUD.AN{MAL - (SEMCSA)

Se rige por la tr ey N" 2426/04, el Servicio I{acional de Calidad y Salud
(SENACS,A) realízard los confroles e inspecciones de

aeropuerlos, pasos de frontera, aduanas, postales y controles
lugares de veriJicación para el íngreso al país de los productos, y

p uerÍos,
inlernos,

olros que
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Será el órgano!deiaplicacíón de los convenios y acuerdos inlernacionales

relacíonhdó;,a'la calídad y sanidad vegefal, a las semillas ! ü la protección de

,nt o6¿eñ'ciones vegetales y a las esltecies vegetales provenientes de Ia

, :'bi'otecnología, de los que Paragua! ses miembro o Eslado parte,

Cuenta con funcionarios especialistas, deslacados en forma permanente etx

Ios aeropuertos, con laJínalidad de agílizar los controles y las aularizaciones

perlinentes.

A los fines de facilitacíén, efectuarán las labores de control y fiscalización en

fonna coordinada, en un mismo punto de control coniuntamente con los

funcionaríos de la Dirección Nacíonal de Aduanas.

8. SECTTETAMA NACTONAI. DE TUKTSMO - SEI'{ATUR.

Se rige por la Ley N" 1.388/98, por la cual se crea la Secretaría Nacional de

Twrismo, la l-ey 2828/05. ".Del Turísma", el Decreto IV' SIlI/06, del Foder
Ejecutivo de Ia I'{acíón, por la cual se reglamenía la Í-ey N' 2828/05'

Reso[uciones y otras notmús aplicables.

Tiene por objetivo principal, promover y dirigit' la actividad turística.
Coordina con las instituciones públicas la tramitación de la docutnentación

relacionada con Ia entrada y salida de turístas. En Ios Art. I"' 4",7", B" de Ia

Ley de Turismo, donde se hace mención a la Facílitacíón Turística Nacional.

La Secrelarfa Nqcional de Turis.rno efectuaró los arreglos necesarios con la
institucíón competente, a fin de contar con personal capacitado para el

intercambio bilingüe de facilitación (español-inglés-portugués, etc.),

realizando las labores propías de Facilítación Turística, tales conto la
tratnitación de la documentación relacionada con, la entrada y salida de

turistqs a nuestro país, en los Aeropuerlos Internacionales.

Los puéstos de informaciones Turísticas, con personal bilingüe (español-

inglés-portugués, etc.) Estarán ubicados en zonas públicas de los Aeropuertos
Internacionales, para brindar información turís'tica, a quienes así lo requíeran.

g. POLICLA NACIONAL

Es una organización de carácter permanente y con jurísdicción en todo el
territorio de Ia República, esta potestad le confiere Ia propia Constitución
Nacional., reglamenlado por Ia Ley N'222/93.

los aeropuertos, Ia agrupación de la Policía Nacional es respon.sable de las

funcioryns y actividades de policía, con la finalidad de preservar el orden

('',--

públi
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Para los fines:':,dé' Facilitación sitnplíJicará en lo posible los controles
pertinentes,'.'con el propósito de preservar Ia venlaja de lq rapidez que es

inhe,rerytb,,a.l transpo rte aéreo.

Pdr' otra parte, las dependencias pertinentes del Departamento de

IdentiJicaciones, dependiente de la Díreccíón de Apoyo Técnico, tendrán en

cuenta las recomendaciones internacionales de la OACI para: ü) Ia
nornmlización de pasaportes, cédwlss de identidud y olros documenlos de
idenliJicación de lectura ntecdnica, conforme estipula el Manual de la OACtr,
Doc. 9303, Farte 1, Volumen f, Sexta Edición - 2006 y b) Ia actualizacíón J)

renovación periódica de los elemenlos y caraclerísticas de seguridad de los
documenlos de viaje de lectura mecdnica, conforme estipu[a el Manual de la
OACI "Documentos de viaje de leclura mecdnica, Doc. 9303, Parte 3,
Volumen If, Tercera Edición-2008.

r0. SECRETAfuM NACIONAL ANTIDROGAS - (SENAD)

Es un órgano dependíente de la Presidencia de la Republica, encargado de
reprimír el tráfico ilícito de estupefacíentes, drogas peligrosas y afines en
virtud a la Ley N'1.340/BB "Que regulay reglamenta los múltiples aspectos
de la represión aI tráfico ilegal de sustancías estupefacientes y drogas
peligrosas. Posteriormente fue sancionada la Ley N" I.BBI/02 "QUE
MODIFICA LA LEY N" ]340 DEL 22 DE NOT/IEMBRE DE ]9BB "QUE
REPMME EL TRAFICO LÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y DROGAS
PELIGROSAS Y OTROS DELITOS AFINES Y ESTABLECE MEDIDAS DE
PREI/ENCIÓN Y REC(IPERACIÓN DE FARMACODEPENDIENTES'' E

incorpora las figuras de la "Enffega Vigilada", "Agente Especial", "Asistencia
Judicial Reciproca" y suprime la Dirección Nacional de Antinarcóticos
(DINAR) y se asignan todas sus atribuciones, competencias y funciones a la
Secretaría Nacional Antidroga (SENAD). El 16 de mayo de I99l el Poder
Ejecutivo, por medio del Decreto N" 9528, crea la Secretaría Nacional
Anfidrogas (SEIYAD), erigiendo un rnodelo que ha sído confirmado enfecha
27 de diciembre de lggl, al ser sancionada por el Poder Legislafívo la Ley
148/91 que uea la SECRETAKU IYACIONAL,ANTIDROGAS (SENAD)
con la Jinalidad de regir y coordinar a las entes gubernamenlales ! no
gwbernamentales qwe trabajen en Ia lwcks antidrogas y Ia prevencíón de
drogadicción.

Para el cumplimento de su misión, en los Aeropuertos realíza el control de
personas y equipajes, inspección de aeronaves, veríficación y registro de
medicametttos controlados, con persottal especíalizado apoyado por canes
deteclores de drogas.

Cuenta confuncionarios especialistas, destacados enforma perntarrcnte en los
eropuertos con la finalídad de'' agilizar los controles y las autorízaciones

pertinentes. A los fines de facilitación, efectuarán las labores de control y,

,.-,,:í)

ente con los funcíonarios de la Dilección Nactonal de Aduanas.
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DTRECCTOIV GENEXTAL DE MIG]IACTONES - DGTI
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'Itci,Dirección General de Migraciones, dependiente del Ministerio del Interior,

'"ás la Institucíón del Estado responsable de ejecutar la política migratoria
nacional y aplicar las disposiciones contenidas en la Ley N" 978/96 de
Migraciones. Como Organismo de Segurídad del Es'tado, ejerce el cc¡ntrol de
documentos de todos los ciudadanos nacionales y extranjeros que ingresan y
s'alen del país.

Para facilitar al máximo este control, en todos los Aeropuertos; I) ufiliza el
sistema de /ilas múltiples, para el que destina la cantidad aprapiada de

futtcionarios en servicio pernnanente, 2) dispone de la ínfraestructura
necesürí&, tendiente a adecuar el conlrol de los docwmentos de víaje, a las
recontendaciones de la OACI, a jin de priorizar ls lectura mecdníca de los
misrnos y 3) además de mantener un fluido canul de comunicación y
asistencia, con los exploladores de üeronaves para la evaluación de los
documentos de viaje presentudos por el pasajero, aJin de prevenir elfraude 1t

los abusos.

Las autoridades migratorias se asegurarán de que todo extranjero no
admísíble sea transferido nuevamente a la custodia de Ia compañía aérea en la
cual llegó al país a los efectos de regresarlo prontamente al punto de inicio del
viaje o a algún lugar donde sea admisible, para ello comunicará
i.nmedíatamente al personal de la linea aérea en la que fue transportado el
Pasajero' 

rri
DIRECCIóN NACIONAI. DE ADTT,ANAS - DIYA

Sw organiTación,fwnciones y atribwcíones estdn dadas par la. [-ey IY" 2422/04
"Código Aduaneyo" j el Decreto N" 4672/05 "R.eglarnento del Código
,4duattero". La legislación aduanere, esta comprendida por el Códígo
aduanero, sus normas reglamentarias y complementarias, así como los
acuerdos y tratados internacionales sobre aspectos' aduaneros, suscritos por la
llepúb lica del P araguay

El control de los equipajes y enseres pers'onales de los pasajeros se realizarán
a través del sistema de doble circuíto (verde y rojo) conforme es'tqblece el
Apéndice 6 del anexo 9 -última edición. Fara efectuar el control de los
equipajes, en los aeropuertos, y de mñnera a agilizar los procedintienlos, se
utílízsrdn equipos lecnológicos de úllima generación, (Scanner de trLayos X).

Si se constata el ingreso por el círcuito verde de obfetos pasibles del pago de
tr)butos las autoridades qduqneras adoptarán las medidas tendientes a
obrar los impuestos y multas que eventualmente sean aplícables, focilitando

:,-¡'

12.

r'lr!ü

eros y sintplificando los formularios
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Por olya pai"te, examinará junt.o con los erytlotadores.y organísnxos interesados
en et.:,coinercío intentqcional, todos los medios posíbles referido,t a las lécnicas

.d'é 
'proce,satnienlo electrónico de datos, para símpliJicar el despacho de

" fitercaderías' lransportadas por vía aérea, a la llegada y a la salida, y adoptará

' ,4sí ntismo, una vez que el explotador de aeronaves o su agenfe awtoriTado,
haya concluido los procedirnientos de docwtnenÍación simpliJí.cados,
concederrÍ rápidamente el levante o despacho del equipg lerreslre y de

seguridad, )) sus píezas de re¡tuestos, maleríal didúctico y ayudas dídtictícas
importadas o exportadas por un explotador de aeronaves de olro eslado
conlratanle. Paru ello fendrd en cuenla las Normas y Mélodos recontenclados
del Anexo 9 y otros dr¡cumenlos aJines, (Ley N" 2422/A4 Código Aduanero,
Artícülo I nwmeral 6, Arlículo 215 Decrela l(.eglantenlario IY" 4672/05¡y
Artículo 230).

T3. tr1ET']IESENTAI{TES DE LA JUITCAIP

Como represenlantes de las' líneas aéreas internacionales Ete operan en la
República del Paraguay serán los portadores de todas las ntanifes'taciones,
inquietudes y sugerencias' de los mismos a fi.n de ofr"ecer un servicio ef cíente
al usuario en general.

tr,as cotmpañfas s.éreas deberán awnar esfuerzos de lal nutnera a colabarar
con las a.wloriclades conepelenles de los diversos órganos de confrol y
Jisculización que fwncíonan en el aeropuerlo para o¡ttitnizar al nuíxinto la
Iabor de los ntísmos

Así ntis'mo deberán prestar constante apoyo al usuarío desde el montento en
que se presenl.a al aeropuerto para iníciar un viaje, hasta la /legada a deslino
o :ticettersa con la finalidad de agilizar en lo pos'ible el embarqrrc y/o
riesentbarque en las estacion.es aéreas. Especial así.s'tencia, brindarán a lc¡da
perJ'ona con int¡,tedimentos, cuya si.tuación así lo rer1uiera

En el caso de pasajeros inarJmisibles por parte de la Dírección General de
A[í.graci.ones, éslos serón transferidos nuevanxerite a Ia custodia de la
conqtañ[a aérea en Ia cual íngre,saron al país, a lo,s efecícts de regres'arl,os
pronlanrente al ¡:uttto de inicio del viaje o a algún lugar donde sean
qdmísibles, para ell.o la Compañía Aérea les proporcionará toda la asistencia
necesarta.

Los funcíonarios de las líneas aéreas deberán lener un conocimiento acabado

I3/t s
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I 4. S E CR,ETARIA PE R.MANENTE

Será dj:ercida por Ia Gerencía de Facilitación y Gestión Aeroporluaria de la
Sub-Dirección de Transporte Aéreo de la DtrNAC, cuyo titular tendrá las

' alri.buci.ones de Secretario Permanente a los efectos de atender las cuestiones
ínherentes al funcionamiento del Comité Nacional de Facilitación, sus

.funciones y atríbuciones deberán cons'tar en el reglarnento interno del Comité.-

15. MIEMBROS NO PERMANENTES: OTROS ORGAIVISMOS Y EATTIDADES

Los Organisrnos gubernamentales o no gubernamentüles y entidades que se

desempeñan en calidad de miembros no permanentes del Contité Nacional
prestarón servicios y asesoramiento cuando éstos sean necesarios conforme su
especíalidad y requerimiento en los Aeropuertos dgl país con las
responsabilidades que les asignen las leyes y reglamentos pertinentes,

T. COMTTÉ NACNOI{AL DE FACILITACIÓN
a. Es eI estamento donde se dirimirón las diferencias de criterios que puedan

existír en relacíón a la aplicacíón de las medidas y procedimientos de
Facilitación, además cada uno de sus miembros debe "despertar el interés" de
los organismos para el estudio de sus respectivos problentas y lleuarlos al seno
de las' deliberaciones, con la finalidad de solucionarlos. En todos los casos
deberó tenerse en cuenta las aoimas y recomendaciones que constan en el
Anexo 9, documentos afines y otras publícaciones en la esfera de la
facilitación.

b. EI Comité Nacional de Facilitación de cardcter jurídíco, es Ia entidad vótida
para efectuar las coordinaciones recíprocas entre los diversos organismos
inleresados y las autoridades encargadas de la seguridad de la ayiación, con
la finalídad de lograr una máximq aplicación del Programa Nacional de
Facilitación.

c. Recomienda la promulgación y coordina la aplícación de los cantbios en 1os
criterios, procedimíentos y medidas nacionales que hacen a la Facilítación,
paro Io cual se deberá tener en cuenta las legislaciones vigentes y por las
cuales se rigen cada uno de los organismos involucrados.

el Presídente del Comité y los miembros y entre
de la Secretaría Permanente por las yías que

L j l\

,i.!:;'
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2. C EROPUERTOS
a. tomar en consíderación las resoluciones

. .'1 ". \.
que,.Séan de su competencia e interés particular, y presentarlo a las instancias

nSt¿pbiíores en caso de que los mismos estén fuera de sus posibilídades y/o
^ ,..' .: 

atribuciones.

COMUNTCACTó]Y Y COOPERACIóN CON OTROS ESTADOS

a. Programa Nqcionql de Facilitación (FAL)
La Dirección Nacional de Aeronáutica Civil DINAC, pondrá a disposición de

, otros Estados, prevía solicitud correspondiente, un ejemplar del Programa
Nacional de Facílitación (FAL) del Transporte Aéreo y cooperará con ellos en
lo referido a sus Programas, para lograr que en Io posible, Ios métodos y
procedimientos sean compatibles y uniformes.

b. Acuerdos Bileterales y Multilaterales de Transporte Aéreo.

La Dirección Nacionql de Aeronáutica Civil DINAC conforme a Ia polítíca
nacional, parÍícípa en Ia elaboración ! aprobación de proyectos de Acuerdos
Bilaterales y Mwltílalerales con otros Estados, en Io que respecta a la
Facilitación del Transporte Aéreo.

4. COMANICACNÓ]Y CON 1,.4 O.4CI

(t. La Dirección Nacional de Aeronóutica Civil DINAC comunicará a la
organización de Aviación civíl {nternacíonal ()ACI), el nombre y cargo de la
persona de contacto para los asuntos de Facilitación, responsabíl¡dád de ta
Secretarfa Permanente del Comité Nacional.

b secretaría Permanente del comité actuará como coordinadora de toda la
correspondencia relacionada con cuestiones relativas a la Facilitación y.
specialmente, se encargaró de notfficar a Ia )ACI las diferencias con

?!..o.,91:4A:xo 9 manteniendo al día dichas notíficaciones

I
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